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Montevideo, 30 de diciembre de 2025 

CIRCULAR CD 10/2025. 

 

Disciplina: PRUEBA COMPLETA -EVENTING- 

BASES DE SELECCIÓN PARA LOS JUEGOS ODESUR 2026 

 

Comité de Selección: 

Jefe de Equipo: Cnel. Gustavo Cabrera 

Head Coach:  Cnel. Luis Aranco 

 

Ambos realizarán la Selección del Equipo Nacional. Si existiera algún diferendo entre éstos 

a la hora de la elección de algún binomio, la decisión final la tomará el Consejo Directivo 

de FUDE. 

 

Condiciones de Elegibilidad: 

Los Jinetes y Propietarios deberán respetar y aceptar las indicaciones del Jefe de Equipo 

y Entrenador. 

Los Binomios deberán estar en condiciones de realizar Evaluaciones Sanitarias como 

Entrenamientos que indique el Entrenador. 

Los Jinetes y/o Propietarios deberán asumir los costos Veterinarios, Inscripciones, 

Alojamientos, Alimentación, etc, que no puedan ser solventados por FUDE y/o el COU. 

Para poder integrar la lista de Pre-Seleccionados, los binomios deberán estar al día con 

las Inscripciones Anuales de FUDE, Pasaporte del Equino y Carné del Deportista de la SND. 

Los Binomios Pre-Seleccionados deberán informar por escrito al Jefe de Equipo la 

aceptación de la presente designación, antes del 20 de enero de 2026. En caso que el 

Propietario del Equino no sea el Jinete, se solicita que éste certifique por escrito que su 

caballo participará del proceso selectivo y su posible participación en los Juegos  
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(El Propietario del caballo es el que consta inscripto en su pasaporte). 

 

Cantidad de Binomios: 

• Al 01 de Diciembre del 2025: 12 Binomios 

• Al 01 de Mayo de 2026: 8 Binomios 

• Al 01 de Julio de 2026: 6 Binomios 

Se considerarán aquellos binomios que se encuentren a la fecha corriendo 3* y aquellos 

que se encuentren en 2* que a criterio de los Seleccionadores se encuentren en 

condiciones de lograr el MER en el corto plazo. Asimismo, la nómina de binomios se 

encuentra abierta ante la aparición de algún nuevo binomio que pudiera aparecer y que 

demuestre estar en condiciones, hasta la fecha límite permitido para la obtención del 

MER (Ante paridad, se priorizará a aquel binomio que haya realizado todo el proceso de 

selección). 

 

Pruebas a tener en cuenta: 

• 12 al 15 Nov.25 CCI 2* y 3* (Tacuarembó)  

• 24 al 27 Mar.26 CCN 3*S (Montevideo)  

• 14 al 17 Abr.26 CCI 3* L (Tacuarembó) 

• 23 al 26 Jun.26 CCI 3*L (Tacuarembó) 

• 21 al 24 Jul.26 CCN 3*L (Montevideo) 

Serán considerados con mayor importancia los CCI, debiendo participar en al menos 2 

pruebas del 2026 para poder ser tenidos en cuenta. 

La Selección se realizará en forma Subjetiva, teniendo en cuenta, la sanidad de los 

equinos, experiencia del binomio y los resultados obtenidos (no siendo este último punto 

más importante que los anteriores). 
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Binomios Pre-Seleccionados al 01 de Diciembre: 

1. Cnel. H. Lazcano Jualbilú 

2. Sr. F. Calvelo SVR Nilo 

3. Sr. F. Calvelo Santa Fe Rocco 

4. Tte.1º F. Lazcano SVR Quinto 

5. Cnel. E. Quintana Maybe Last Chance 

6. Sr. F. Daners SVR Nagasaki 

7. Sr. M. Martínez Ahinoa 

8. May. S. Zamit SVR Luis XIV 

9. Cap. G. Marcenal SVR Pan de Azúcar 

10. Tte.Cnel. O. Passini SVR Payador 

11. Sra. L. Chieza Solaguaire Gaia Consini 

12. May. J. Pizzatti Lord Carene H2D 

 

 

Cnel. Gustavo Cabrera       Cnel Luis Aranco 

          Jefe de Equipo Eventing                   Head Coach Equipo Eventing 

     ODESUR 2026          ODESUR 2026 


